
NUM. 56.-MIEKC0LES 6 DE MARZO DE IW

DE LA

^&@¥SS€SA Bs
^tioulo I." Las leyes obligarAn en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à les winte días de su promulgación, 
Hi en ellas no se dispusiese otra cosa. 5e entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley ! 
en la Gaceta oficial '

Art, 2.*^ La ignorancia de las leyes, no excusa de au 
cumplimiento. • ■

Art. 3.“ Las leyes no tendri.il electo retroactivo, ai no 
dispusieren lo con,rario. [Código civil wyeíjíe)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue porlae cor- 
poracioaeajirovineialos ni municipales ningún documento, 
ct ©aoritnra sin cus los rematantes presenten los recibos 
de haber satistecho los derechos de inserción de ids emin- 
eios de subastas en la Gaceta de Madeid y Boletín Ofioiau

gÜSCEÍPCIÓN PARTICULAR

Bh CónDOBi Pc*6tBs. ihisa* on Cóbdoba. Peaciaa
Un móa................................. 8
Trimestre................. . 8 25
Seis meses.. . . . , .13 50
Ün año................................88

Un mea ....................... i
Ti-imosíi-e..........................1126
Seis me.!w.........................  22 60
Üua&o...............................46

Sívt>tero suelíO) 38 sintwiov de peseta.
Be publica todos los dins, excepto.los domingés.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boietin 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Adyshienom. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subnata, no ee insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que ante» 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltob á 88 céntimos.

Presibeia dal Caaseja de Siaistrea
{Gaceta del 4)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Sus 
AA. RE. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á las 
seis de la tarde de hoy lo siguiente:

“Exorno. Sr.: S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ha pasado 
bien el día y sigue con igual regu
laridad que los anteriores el curso 
de su padecimiento..

S. M. el Rey y 88. AA. RR. (que 
Dios guarde) continúan sin nove
dad en su importante salud.„

Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
3 de Marzo de 1895.—-El Duque 
de Medina Sidonia. -Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.^,

MlMiTERIO DE FOMENTO

nireccíón general de Instrucción publics
Se halla vacante en la Facultad 

de Ciencias, Sección de las Natura
les de Ia Uaiversidad Central, la cá
tedra de Organografía y f isiología 
vegetal, dotada con el sueldo anual 
de 4.500 pesetas, la cual ha de pro- 
veerse por oposición,, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 37 de Julio de 18ú4.

Para ser admitido á la. oposición 
6e requiere ser español, á no estar

dispensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 137 
de la ley de instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857: no haUarse 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumplido 
veintiún años de edad ser Doctor en 
las expresadas Facultad Ó Sección, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
aunneio en la Gaceta^ acompañadas 
de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios y. J 
de uu programa de la asignatura di- .
vidido en lecciones y precedido fiel 
razonamieuto que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo Se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
4.® del expresado reglamento; este 
anuncio deberá publicarse en los Bo^ 
lednes Oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid Í9 de Febrero 1895. El 
Director general, Eduardo Vincenti,

AdminisUii île Haeienila de la pmincia 
DE CÓRDOBA

Circular numero 796 
Inluptbial 

A loe señorea Aloaldes de los pneblos 
de la misma

Dispuesto por el artíeúlo 63 de! Re
glamento vigente, se lleve á efecto la 
reotifioaoión del padrón industrial, du
rante el período del primer trimestre 
del año natural, ó sea durante los me
ses de Enero, Febrero y Marzo, esta

Aduaínistracióü, oonfiando en que por 
parto de los teñorea AJoaldea se esta
rá Uavando á cabo dicho servieio, oree 
de su deber reoordarto á aquellos que 
no Jo hayan oumplimentado, preví- 
niende á todos que para el 31 del ao- 
tual deben tener remitida á esta ofi
cina la expresada reotifioaoión, ó en su 
defecto un certificado de no haber ooti- 
irido alteraoión alguna durante el ao 
tual ejeroioio, y que trascurrida la fe
cha antes precitada, se exigirá la de
bida reeponeabilidad á los que no Io 
efectuaren.

Córdoba 1.” de Marzo de 1896.—Ber
nardo Cuenca y Molina.

“TŸÜNTÀlhSras”
; CORDOBA
i Número 563

Nota de los gastos causados con 
; motivo de la construcción de un bo

rriquete de madera para facilitar el 
tránsito por la calle de los Alamos 

; en tiempo de linvia,
Pts. Cts.

Jornales
Por los satisfechos al ofi

cial de carpintero ocupado 
en dicho servicio 3 94

Materiales
A don Antonio Alvarez, 

por la madera facilitada 9 25
A don Francisco Elias, 

el suministro de clavos 0 65
Por un sello del timbre 

móvil para el libramiento 0 10

Total 13 94
Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado por el artículo 166 de la 
ley orgánica vigente se publica pa
ra conocimiento del vecindario.

Córdoba 8 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

Núm.TOl '
Nota de los gastos causados con 

motivo de la colocación de nuevas

llaves de paso para las fuentes pú
blicas situadas en las Tendi llas y 
Santa Victoria, cuya obra se realizó 

1 en Octubre último.
j Fts. cts.
j Jornales
? Por los invertidos en di- 
: ehos trabajos 4

Materiales
A don Pedro Suárez, por 

la cal y yeso facilitada 1 31
A don Antonio Carrasco, 

por el suministro de ce-
1 mentó 113
i A don Manuel Martínez, 
; por la colocación de tube- 
1 rías de plomo 5
1 A don Antonio Castillo, 
1 por las llaves de paso 24 
í Por un sello del timbre
( móvil para la cuenta 0 10
S Total 35 54

! Lo que en cumplimiento de lo 
’ preceptuado por el artículo 166 de 

• la ley orgánica vigente, se publica 
1 para conocimiento de este veciuda- 
Í rio.
I Córdoba 19 de Febrero de 1895. 
’ —Antonio de Ariza.
j PEDROCHE 
j Núm.T99

j Como Secretario del Ayuntamiento 
j oonstitocional de Pedroche.

Certifico: que según resulta del ex- 
, pedia ti te da su razón, las listas definí- 
J tivas de electoras qua tienen derecho 
; á elegir Compromiearios para Senado- 
1 rea, durante el presente año natural, 
1 son del tenor siguiente;
: Electores Conoejalea
? D. José Morillo Tirado
' Rafael Moreno Tirado

José Conde Moreno
■ Mariano Tirado Sánchez

Emilio Manosalbas Peña 
Hilario Sánchez López

! Antonio Blanco Herrador 
Joaquín Gali ardo Ramírez 
Ftauoisoo Salcedo González

3 Manuel Cano Cobos

Ministerio de Cultura 2024
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Mayores oontribayentes y cuota que 1 Mayores contribuyentes y cuota que 
sastiefacen. Í satiafacen.

Pta. Cts. Ptas. Cts.

U. Manuel Manosalbas Díaz 
Francisoo Rodríguez y 

Blanco
Antonio Morillo Tirado 
Juan Blanco Herrador 
Román Cabrera Blanco 
José Peralbo Ranchal 
Joaquín Blasco Henestro

sa
José Pérez Ruada 
José Díaz Peña 
José Alamo Pizarro 
Antonio Gallardo Morillo 
Miguel Campos Molina 
Diego Valverde Castillo 
José Manosalbas González 
José Cobos Vázquez 
José Muñoz Salas 
José Conde Moya 
Alfonso Arévalo Arévalo 
Alejandro Tirado Medina 
Francisco Cano Regalón 
José de la Puente Gómez 
Juan Tirado Medina 
Franoisoo Regalón Blanco 
Domingo Sánchez Núñez 
José Ruiz Marta 
José Gómez Conde 
José Gómez Sicilia 
Antonio Rubio Garrido 
Luis Lorite Garrido 
Francisco Ricardo Moreno 
Antonio Justo Carrillo 
Miguel Alvarez Toral 
Francisco Sánchez Garoía 
Miguel Moreno Campos 
Modesto Carbonell Montó 
Juan Montero Moreno 
Juan Conde Rubio 
Prancieco Rubio Garrido 
Rafal Tirado Medina 
Manuel Cobos Misas

374

326 
307 
23» 
218
138

126
106
100
100
89
86
80
76
76
76
71
71
70
70
69
69
69
68
67 1

18

66
10
23
46
28

1 92
66
72
43
74
06
10
78
87
75
93
31
60
36
65
38
23
66
86

67 06
66
64
64
63
68
57
66
66
64
61
61
60
60
49

22
62
22
62
60
02
02

40
74
33
98
89
37

Y para su publicación en el Boletín 
Opiciai de esta provincia, pongo el 
presente en oomplimiento á lo que de
termina el art, 29 de ¡a ley electoral de 
8 de Febrero de 1877, de orden del se
ñor Alcalde y con su visto bueno en 
Pedrocheá dos de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Tomás Ro
jas.—V.’ B.*: El Alcalde, José Morillo 
Tirado.

D. Justo García Sanz 
Amador Ceballos y 

dueño
Ma-

Diego Cano Vega 
Diego Cazalla Arenes 
Bartolomé Redondo Mo

reno
Antonio Galán Herrera 
Udetoneo Ayllón Cano 
Juan Antonio Ceballos Se

rrano
Antonio Ramón LuqueCa- 

zalla
Bartolomé Luque Ayllón 
Andrés Luque Ayllón 
José Ayllón Castro 
Andrés Grande Contreras 
Juan Grande Contreras 
Vicenta Palop y Juan 
José Cerezo Molina 
Juan Redondo Luque 
Tomás Cuadrado Megias 
Miguel Molins Cerezo 
Antonio Luque Ayllón 
Pedro Avila Solis 
Salvador López Junguito 
José Albert Gil 
Antouio Cerezo Cuadrado
José Quiroa Ortiz 
Alonso Lindo Ayozo 
Cristóbal Cuadrado Gó-

4S2

426
419
418

338
322

72

86
27
17

36
92

298 62

296 01

293 88
282 
276 
261 
266 
248
240 
227 
220
213 
203 
193
164 
163 
162
161
160
166

46
26
68
91
42
61
64
61
59
72
98
93
90
01
66
08
72

de agravio absoluto ó comparativo 
que crean pertinentes á sn derecho, 
en Ia inteligencia de que transcurri
do aqoel no será oida ninguna de las
que se presenten, según dispone el 
articulo 60 del Reglamento de terri
torial de 30 de Septiembre de 1885, <'

Alcaracejos 1.’ de Marzo de 1895. ¡
—Perfecto Alcaide.—P. S. M., Bar- ' 
tolomé Garcia Campoa.

! 
i

te eu ella y si renuncian ó no la in
demnización civil que pueda corres- 
ponderles, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
hayalugar.

Dado en Córdoba á veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y ciuco.— Francisco Fernandez Vior,

De orden de su señoría, Federico 
Duarte.

ADAMUZ
Núm. SOO

Año de 1896
Lista electoral de Compromisarios

mez
Francieco Pérez Solis 
Antonio Diaz Ayllón 
Franoisoo Carrillo Casti

lla
Ildefonso Galán Castilla 
Francisco Fernández Pozo 
José Pérez Solis
Antonio Redondo Moreno 
Pedro Cuadrado Redondo 
Alonso Cerezo Mesones 
Juan Torralvo Requena 
Manuel Luque Ayllón 
Eduardo Ayllón Cano 
Rafael Ayllón Cano 
Mateo Justo Cano Mo

reno
Francisco Ramírez y Lo

zano
Manuel Cerezo Redondo 
Diego Redondo Luque 
Francisco López Real 
Juan Pérez Ayllón 
Francisco Ayllón Pino 
Ildefonso Pino Justiniano

162
136
133

133
132
129
127
123
122
122
119
116
110
101

101

98
95
96
91
90
87
87

te porei Ayuntamiento,en complimien
to de lo dispuesto en la Ley da 8 
Febrero de 1877.

de

Individuos del Ayuntamiento 
D. Juan Antonio Cano Vega 

Antonio García y García 
Pedro Cortés Castilla 
Andrés Ayllón Luque 
Juan Luque Ayllón 
Bartolomé Luna Gómez 
Antonio Trevilla y Rubio 
Antonio Ceballos Madueño 
Rafael Galán Herrera 
José González Cano 
Antonio Ayllón Lindo 
Cristóbal Fernández y Fernández

18
51
56

40

92
^2
37
69
39
49
47
62
74

68

59
49
44
92
65
44

Adarauz 1.° de Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Juan Antonio Cano.—El So 
oretario del Ayuntamiento, Sebastian 
de Castro.

ALCARACEJOS
Núm. 802

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.

f Hago saber: que terminado en bo- 
j rrador el apéndice de rectificación 
1 al amiUaramiento que ha de servir 
j de base para la derrama de la con- 
1 tribución territorial en el próximo 
i año económico de 1895 á 96, se ha 
1 lia de manifiesto en la Secretaría de 
| este Ayuntamiento, por término de 

quince días, para que los contribu- 
i yeutes de este término puedan exa- 
; miliario y hacer las reclamaciones

MONTURQUE 
Núm, 803

Don Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde cons- 
titueional de esta villa.
Hago saber: que terminado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
Junta pericial, el borrador del apén
dice al amíllaramiento de la riqueza 
de este pueblo, el que servirá de ba
se para el repartimiento del año eco
nómico de 1895 á 96. queda de mani
fiesto en la Secretaría municipal por 
término de quince días, en cuyo pla
zo pueden examinarlo loa interesa
dos y entablar las red ara aciones que 
crean oportunas; advirtiendo que 
trauseurrido dicho plazo, no serán 
atendidas por justas que sean,

Monturque veintiocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco, 
—Rafael de Lara.

HORNACHUELOS
Núm, 804

Don Manuel García Durán, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento, respectivas al año 
económico de 1891 á 92, rendidas 
por el Depositario y dictaminadas 
por el Regidor Sindico y Comisión ) 
de Hacienda, quedan de manifiesto al ! 
público por término de quince días, á 
coutar desde la fecha, en la Secreta
ría de expresada Corporación, para 
que dentro de citado periodo puedan 
los vecinos interponer las reclama
ciones que juzguen oportunas, 1 

Hornachuelos primero de Marzo 
de mil ochocientos iioventa y cinco. 
—Mannel García Durán,

S

(JOMISARIA DE GUERRA

Núm. Ïæ)
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS PBSOIO9.

Peseras,
Leña de jaras: (quintal mé-

trico) á. . , , , 
Cebada d© 1,“; (idem id.) á. 
Paja para pienso: (idem id.) á.

3 60
18 80
3 85

Córdoba 28 de Febrero de 1895,—El 
Adminietrador, Hipólito Muñoz.—Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza,

FACTORÍA DE UTENSILIOS 
NOTA de preoios do los artículos com-

prados en esta faotoria 
mes de la feeha.

ARTÍCULOS

durante el

PEBOIOS.

Pesetas.
Aceite de 2.“; (litro) á , .
Petróleo: (ídem) à .
Jabón: (kilogramo) á. . .
Leña rajada: (quintal métri

co) á ................................

1
0
0

4

07
76
78

Córdoba 28 de Forrero de 1895,—El 
Administrador, Hipólito Muñoz, —Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 797 
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y au partido.

Sección de anuncios

Las filiaciones; ci
taciones para la rec-Por el presente se cita y llama á 

los parientes más próximos de un 
hombre que el día veinte y cinco del 
corriente se eucontrÓ cadáver en el 
Cerro del Mono, sitio Puente de los , *
Pradillos, de este término, carretera ! sificación V dudara 
que de esta capital se dirige á Alma- ; . J 'ICCJdl d
den, cuyo cadáver estaba vestido {ción de soldados v na - 
con camisa blanca, pantalón lienzo j i
de hilo blanco, remendado, uua al- ra COIldllCClÓn dO 
pargata de lona y uu zapato de ba- ) «j ,
queta, chaqueta de paño basto y j IHOZOb a la Capital,’ 
¿Tïï^u^pYüu”: di Mí, las certificaciones de 
Stbice^^n^unfetoXffi! laUa v demásformn. 
peí de fumar y uu bolsho de lienzo ;
con ciento dos céntimos en calderi
lla; á fin de que en el término de 
quince días, á contar desde la inser- ) 
ción eu el Boletín Oficial de esta ’ 
provincia, comparezca en este mi j 
Juzgado, sito en la plaza de la Corn- S 
pañía, núm. 7, para que pueda iden- j 
tificarse indicado cadáver y ofrecerle 
a aquellos la causa que estoy instru- ! 
yendo por ante el insfrascripto, y < 
que oigan si quieten mostrurse per- •

itiflcación del alista- 
i miento; para la da-

talla y demás formu-
larios, se hallan de 
venta en la. impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Ministerio de Cultura 2024
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